
Honorable cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 1125/22-23- 0 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de ASUNTOS CULTURALES ha considerado el 

expediente N° D- 1125/22-23- 0 PROYECTO DE DECLARACIÓN presentado por el/la 

Diputado/a ETCHECOIN MORO MARICEL, DE RECONOCIMIENTO AL TRABAJO REALIZADO 

POR EL SEÑOR MARIO HARALDO ERREGUE, HISTÓRICO HERRERO DE LA LOCALIDAD Y 

DISTRITO DE SAN VICENTE., y por los fundamentos que se exponen a continuación, os 

aconseja su APROBACIÓN CON MODIFICACIONES, de acuerdo al siguiente texto: 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Su reconocimiento al trabajo realizado por el señor Mario Haraldo Erregue, histórico 
herrero de la localidad y distrito de San Vicente, puesto que es uno de los más destacados 
especialistas en arreglo de carros y carruajes antiguos de la provincia de Buenos Aires. 

FUNDAMENTOS 

Del estudio de la iniciativa pasada a consideración a los miembros de la Comisión se concluyó que 
resulta acertado declarar el reconocimiento al trabajo realizado por el Sr. Mario Haraldo Erregue. En efecto, 
de acuerdo a los fundamentos del proyecto, el Sr. Erregue es un vecino del distrito de San Vicente que 
hace 60 años que se dedica a la herrería, particularmente de carruajes, carretas antiguas y sulkys, siendo 
uno de los pocos herreros que realizan esa labor. Debido a sus conocimientos en la materia, a su taller 
concurren personas de distintos pueblos aledaños con la finalidad de poner en valor esos vehículos 
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históricos y así poder participar en los desfiles tradicionalistas. Sin embargo, se concluyó que era necesario 
hacer modificaciones al texto por razones relacionadas a la técnica legislativa, por cuanto este tipo de 
declaraciones exigen que el texto comience de manera distinta a la de su redacción original. 

Dip. Presidente: DIROLLI VIVIANA ANDREA. 

Dip. Vicepresidente: ROSSI JOSE IGNACIO.' 

Dip. Secretario: FARONI MARCELA VI VIANA. 

o, 
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Dip. Vocal: NATALÍ LORENZO JUAN. 
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Dip Vocal: GUZZO VIVIANA RAQUEL . 

Oip Vocal: LOPEZ ROXANA ALEJANDRA. 

Dip . Vocal: GRECO MELISA GISELA. 

SALA DE COMISIÓN, martes 05 de julio de 2022.- 

La reunión se llevó a cabo con la presencia de 7 (siete) diputados. 
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Relator: RAÚL LEOPOLDO TEMPESTA 


